
//tencia No. 40                       MINISTRO REDA CTOR:

                                    DOCTOR FELIPE H OUNIE 

Montevideo, cinco de marzo de dos mil quince

 VISTOS:

 Para sentencia estos autos ca-

ratulados: “M., V. Y OTROS C/ T.  S.A. Y OTROS – DEMANDA 

LABORAL - CASACIÓN” , IUE: 2-9696/2013 .

 RESULTANDO:

 I) Por  Sentencia  Definitiva 

de Primera Instancia No. 85/2013, dictada el 25 de no-

viembre de 2013, la Sra. Juez Letrado de Primera In stan-

cia  del  Trabajo  de Cuarto  Turno,  Dra.  Silvana Giane ro 

Demarco, falló:  “Desestimando las excepciones de pres-

cripción de los créditos laborales y defecto formal  en 

el modo de preparar la demanda. Acogiendo la excepc ión 

de falta  de  legitimación pasiva  respecto  de las  cod e-

mandadas: C. S.A., A.33, C. A. y S. S.A.  Desestima ndo 

la demanda respecto de T.   S.A. ...”  (fs. 1153 y 1154).

 Esta sentencia fue oportu-

namente impugnada mediante recurso de apelación por  la 

parte actora (fs. 1161 a 1174).

 II) El Tribunal de Apelaciones 

del Trabajo de Primer Turno, falló por sentencia id enti-

ficada DFA-0012-000470/2014 SEF-0012-000274/2014:  “Con-

fírmase la sentencia apelada excepto en cuanto: a) aco-

gió la excepción de falta de legitimación pasiva de  las 
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codemandadas S. S.A., C.  S.A., A. 33 S.A. y C. A. S.A.  

b) En cuanto desestimó la demanda y no hizo lugar a  las  

horas extra e incidencias y la indemnización por de spi-

do e incidencias en lo que se revoca y en su lugar:  a)  

Desestímase  las  excepciones  de  falta  de  legitimació n 

pasiva de S. S.A., C. S.A., A.33 S.A. y C. A.  S.A.  y  

b) Condénase a todas las codemandadas a pagar a los  ac-

tores  las  horas  extra  e  incidencias  reclamadas  de 

acuerdo a los montos liquidados en la demanda así c omo 

las indemnizaciones por despido e incidencias recla ma-

das  exclusivamente  en  el  caso  de  los  actores  V.M.V. ,  

J.M.  Á.,  W.M.A.  y  M.F.G.,  según  liquidación  formula da 

en la demanda, desestímase la pretensión de indemni za-

ción por despido de los actores L.R.C.L. y A.F.B. i mpó-

nese  los  reajustes,  intereses  desde  la  demanda  hast a 

que se haga efectivo el  pago, quince por ciento (15 %) 

en concepto de daños y  perjuicios preceptivos (art.  4 

de la ley 10.449) sobre los rubros de naturaleza sa la-

rial  y  la  multa  prevista  por  el  art.  29  de  la  ley 

18.572. ... ”  (fs. 1255 y vto.).

 III) Interpusieron  recurso  de 

casación  las  codemandadas  C.  S.A.  (fs.  1265  a  1270 

vto.), A. 33 S.A. (fs. 1290 a 1319 vto.),  S. A. M.  A. 

N.  S.A.  (fs.  1323  a  1331),  C.  A.   S.A.  (fs.  1333  a 

1339), y T.  S.A. (fs. 1341 a 1349 vto.).

 III.1) C.  S.A.  sostuvo  que 
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la sentencia recurrida vulnera lo establecido en el  ar-

tículo 10 de la Constitución de la República, los a rtí-

culos 5, 46, 117, 140 y 198 del C.G.P., artículos 3  y 4 

de la Ley No. 10.449, artículo 1 de la Ley No. 18.0 91, 

la Ley No. 18.099, artículos 1, 2, 8 y 10 de la Ley  No. 

18.251.

 Expresó, en síntesis:

 (i) En cuanto a la ausencia de 

legitimación pasiva de C. S.A. existió errónea valo ra-

ción de la prueba. En tal sentido manifiesta que al  con-

testar  la  demanda detalló  con  precisión  las fechas  en 

que constató servicios con T. S.A., información que  re-

sulta respaldada por las facturas de pagos de servi cios 

emitidas por T.  S.A. a favor de C.  S.A., lo que n o fue 

controvertido  por  los  actores  en  ningún  momento.  El lo 

demuestra la errónea valoración de la prueba que de nun-

cia. 

 (ii) Se trató de una mera rela-

ción comercial entre empresas, y no existió subcont rata-

ción, hubo un único contrato que vinculó a C.  S.A.  con 

la empresa prestataria de servicios. 

 (iii) Respecto  del  giro  de 

las empresas arroceras ocurre una improcedente inve rsión 

de la carga de la prueba, ya que si los actores pre ten-

den  la  extensión  de  la  responsabilidad  debieron  hab er 

expresado en la demanda, y acreditado, que la activ idad 
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de estiba en el puerto integraba el giro de C.. No lo 

hicieron,  incumpliendo  así  el  artículo  117  del  C.G. P. 

C. S.A. acreditó que dicha actividad portuaria no i nte-

gra el giro de la empresa, ya que ni la realiza, ni  po-

dría hacerlo por no ser operador portuario (calidad  que 

supone contar con habilitación de la autoridad comp eten-

te, lo que no se verifica en su caso). Es una tarea  ac-

cesoria. La de la estiba no es una tarea que C. res olvió 

“externalizar”, sino que, por el contrario, es una tarea 

históricamente cumplida por entidades especializada s en 

la misma (primero la ANSE, luego privados). Y es un a ac-

tividad que se cumple no sólo para el arroz, sino p ara 

cualquier producto.

 (iv) La  norma  contenida  en  el 

artículo 1°, literal “a” de la Ley No. 18.251 estab lece 

en forma taxativa las actividades accesorias que es tán 

comprendidas en la extensión de responsabilidad que  pre-

vé -limpieza, seguridad, vigilancia, servicios de m ante-

nimiento-, y ninguna de ella fue cumplida por T. S. A. El 

Tribunal al involucrar en la norma supuestos no pre vis-

tos por la misma no está interpretando la norma, si no 

creándola;  introduce en el  ámbito  de aplicación  de  la 

Ley situaciones que ésta no contempla, violando así  el 

artículo 10 de la Constitución, y la regulación con sti-

tucional sobre separación de poderes.

 (v) Tampoco  T.   S.A.  fue  una 
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empresa intermediaria, ya que como se probó en la c ausa 

no contrataban a  otra  empresa para  cumplir  sus  serv i-

cios. Los funcionarios de la codemandada recibían i ns-

trucciones exclusivamente de su personal  jerárquico ,  y 

jamás recibieron ninguna orden de C.  S.A.

 (vi) No  fue  una  empresa  sumi-

nistradora de mano de obra,  ya que sus empleados er an 

dirigidos y recibían órdenes únicamente del persona l je-

rárquico de T. S.A.; no eran controlados por C. S.A . Los 

dependientes  no  integraban  la  cadena  productiva  de  C. 

S.A.,  ni  se  encontraron subordinados  a  ésta en  ning ún 

caso.

 (vii) Al tratarse de servi-

cios ocasionales, por el artículo 2 de la Ley No. 1 8.251 

debe excluirse toda responsabilidad de C.  S.A. en las 

obligaciones laborales reclamadas.

 (viii) El  artículo  10  de  la 

Ley No. 18.251 indica la obligación de emplazar con jun-

tamente a todas las personas con eventual responsab ili-

dad en la causa, por lo que los actores debieron de man-

dar a todos los sujetos a los que T.  S.A. les pres tó 

servicios,  y  la  sentencia  debió  cargar  la  imposició n 

económica a cada contratante según el período en el  que 

recibió el servicio.

 En  atención a  estos  argu-

mentos solicitó la anulación de la sentencia impugn ada, 
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dejándose firme lo dispuesto en primera instancia.

 III.2) A. 33 S.A. identificó 

como normas vulneradas las contenidas en las siguie ntes 

disposiciones  normativas:  artículos  138  y  140  del  C .-

G.P.; artículo 1° de la Ley No. 18.099, artículos 1 , 2 y 

8 de la Ley No. 18.251; Ley No. 15.996, artículo 29  de 

la Ley No. 15.996.

 Resumidamente,  funda  su 

medio impugnativo en lo siguiente:

 (i) Se  vulneraron  los  artícu-

los 138 y 140 del C.G.P. al afirmarse en dos pasaje s de 

la sentencia que A. 33 S.A. no probó cuál era su gi ro, 

lo que constituye un notorio apartamiento de las re glas 

sobre valoración de la prueba, al constar en autos prue-

ba documental y testimonial que acredita sin duda c uál 

es su giro –empresa agroindustrial que cultiva arro z y 

lo procesa en su molino-. La Sala pasó por alto pru eba 

documental y testimonial en ese sentido. Es además noto-

rio que A. 33 S.A. es una empresa cultivadora e ind us-

trializadora de arroz: sus productos se venden en c omer-

cios al público desde hace décadas. Además, el giro  de 

A. 33 S.A. fue un hecho alegado por los propios act ores, 

por lo que es un hecho que no requiere prueba, conf orme 

a lo dispuesto en el artículo 137 del C.G.P. Tampoc o es 

cierto lo afirmado por el Tribunal en cuanto a que no se 

aportaron datos de la contratación con T. S.A.; sur gen 
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en el expediente las facturas, donde constan fechas , vo-

lúmenes, precios,  además de existir  prueba testimon ial 

en  tal  sentido.  Se  pasó  por  alto  prueba  esencial  qu e 

acredita cuál es el giro de A. 33 y datos de la con tra-

tación de ésta con T.  S.A., en infracción de la sa na 

crítica (artículo 140 del C.G.P.).

 (ii) Se  infringe  el  artí-

culo primero de la Ley No. 18.099, y el mismo artíc ulo 

de la Ley No. 18.251, al realizarse una interpretac ión 

de las leyes de tercerización que se aparta flagran te-

mente de su redacción, antecedentes y espíritu; la in-

terpretación realizada tiene un efecto extensivo y abro-

gativo de la norma que implica hacer responsable a una 

empresa por cualquier clase de contratación con otr a em-

presa, sin distinción alguna. Está probado que T. S .A. 

es  una  operadora  portuaria  que  funciona  hace  muchos  

años, y que carga diversas mercaderías (por ejemplo : ra-

ción para animales, ovejas, semillas); sin embargo para 

el Tribunal las exportaciones de arroz deben respon der 

por la carga de otras empresas uruguayas que contra tan a 

T. . La posición del Tribunal lleva a la conclusión  de 

que las leyes de tercerización no tienen límite alg uno; 

alcanza  la  “contratación  entre  empresas”  para  que  s e 

aplique la responsabilidad solidaria  o subsidiaria,  no 

se requiere nada más.

 (iii) Se  viola  el  artículo 
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segundo de la Ley No. 18.251, por que ignoró que la  con-

tratación a T. S.A. de carga de arroz por parte de A. 33 

S.A. se verificaba pocas veces por año, lo que cons titu-

ye  una  contratación  ocasional  y  no  permanente.  Surg e 

probado que se estibaba para otras empresas distint as de 

las arroceras codemandadas. Aun cuando se interpret ase 

que la ley de tercerizaciones no tiene límite en su  cam-

po subjetivo de responsabilidad, igualmente se debi ó ex-

cluir la responsabilidad en aplicación de la excepc ión 

prevista en la norma, que excluye la responsabilida d por 

tercerización a obras o servicios ocasionales.

 (iv) Se viola  lo  dispuesto por 

el artículo 8 de la Ley No. 18.251, norma que estab lece 

que la responsabilidad prevista en la misma queda d eli-

mitada a  los períodos  en  que hubo subcontratación.  El 

Tribunal adjudicó responsabilidad solidaria a todas  las 

demandadas, sin dividir la misma, pese a que está p roba-

do en autos que A. 33 S.A. cargó no más del 2% del total 

de cada embarque de arroz en el que participaba, y que, 

además, los actores cargaban otras mercaderías, lo que 

constituye un notorio apartamiento de la norma.

 (v) Para el caso de mantenerse 

la  condena,  debe  igualmente  anularse  la  recurrida  p or 

infracción  de  la  Ley  No.  15.996.  La  interpretación  de 

los artículos 1 y 7 de la Ley No. 15.996 que realiz a la 

Sala  no  es  compartible.  Existen  infinidad  de  acuerd os 
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entre las empresas y trabajadores o sindicatos por los 

cuales se admiten formas de compensación del tiempo  de 

trabajo, que tienen un resultado igual o más favora ble 

al régimen común. El caso de los trabajadores de la  es-

tiba es uno de ellos, desde hace muchos años. La Su prema 

Corte de Justicia ha calificado como lícitos los re gíme-

nes de trabajo acordados entre las partes (Sentenci a No. 

157/2009).

 Por otra parte, el segundo 

turno que realizaban los actores no puede ser consi dera-

do como hora extra,  porque no cumple con el  requisi to 

legal para su configuración: no existe prolongación  del 

tiempo de trabajo. Sabido es que no existe norma qu e es-

tablezca que el  descanso entre  jornada y  jornada de ba 

ser mayor a 8 horas (lo cual se corrobora por la re cien-

te  existencia  de  leyes  que  establecen  expresamente  el 

tiempo de descanso entre jornada y jornada).

 Solicitó  por  estos  funda-

mentos se case la recurrida y se falle acogiendo la  ex-

cepción de falta de legitimación pasiva, y anulándo se la 

condena al pago de horas extra y demás rubros acogi dos 

en segunda instancia.

 III.3) SOCIEDAD  ANÓNIMA  M. 

A. N. (“S.” en adelante), alegó como normas infring idas 

las contenidas en: el artículo 1° literal A de la L ey 

No.  18.251,  las  disposiciones  sobre  valoración  de  l a 
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prueba, y el artículo 1° de la Ley No. 10.570.

 Manifestó, en síntesis:

 (i) La  mera  participación  ac-

cionaria de S. en el capital social de T.  S.A. no im-

plica que exista un conjunto económico, ni menos qu e S. 

tenga responsabilidad directa en calidad de emplead ora. 

Tal  participación accionaria (del  41%) sería  releva nte 

si fuera mayoritaria y permitiera ejercer un contro l so-

bre la empresa, lo que no se verifica en autos.

 (ii) La  interpretación  que 

efectúa el Tribunal del alcance del concepto de sub con-

tratación contenido en el literal “a” del artículo pri-

mero de la Ley No. 18.251, excede largamente la def ini-

ción legal. Ello constituye una interpretación inad misi-

ble que colide con la propia exposición de motivos de la 

norma.

 (iii) En  la  medida  que  la 

carga de bolsas de arroz en el Puerto de Montevideo  no 

es un servicio que integre su actividad normal o es pecí-

fica, o que esté integrado a su organización, no se  cum-

plen los requisitos establecidos para que se config ure 

una hipótesis de subcontratación.

 (iv) El  Tribunal  no  hizo  un 

análisis pormenorizado de los hechos bajo los térmi nos 

de la definición legal de subcontratación; por el c on-

trario, resolvió el punto en dos pasajes de la sent en-
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cia,  con  sendas  afirmaciones  que  constituyen  más  bi en 

una  petición  de  principios,  carentes  por  completo  d e 

fundamentos jurídicos.

 (v) Respecto  de  los  servicios 

que contrató con T.  S.A., existe una hipótesis de con-

tratación necesaria por imperio legal (Ley No. 16.2 46 y 

su decreto reglamentario, No. 412/1992, artículo 14 ). De 

acuerdo con el régimen de la actividad portuaria ci ertos 

servicios –como los que fundan el reclamo de los ac to-

res- únicamente pueden ser prestados por empresas h abi-

litadas como operadores portuarios por la Administr ación 

Nacional de Puertos.

 (vi) Existen  infracciones  a 

“las reglas de valoración o admisibilidad de la pru eba”, 

en tanto los actores presentaron un reclamo de hora s ex-

tra en base a promedios de jornales supuestamente t raba-

jados en el período, mientras que de la prueba prod ucida 

surge que el trabajo era esporádico, no continuo, y  que 

no siempre los actores eran convocados a trabajar. Eran 

los actores quienes debían probar el promedio de jo rna-

les  mensuales  que  dijeron  trabajar.  Al  surgir  de  la  

prueba rendida el carácter zafral u ocasional del t raba-

jo prestado en el puerto de Montevideo, resulta evi dente 

que no les asiste derecho a indemnización por despi do de 

tipo alguno, conforme a lo dispuesto por el artícul o 1° 

de la Ley No. 10.570 
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 Solicita  en  definitiva 

este recurrente la casación de la sentencia, y el a cogi-

miento de la excepción de falta de legitimación pas iva.

 III.4) C.  A.   S.A.  articuló 

su medio impugnativo en idénticos términos que S. ( salvo 

en lo que refiere al agravio de S. derivado de habe rse 

considerado que integra un grupo de empresas, conju nto 

económico, o empleador común de los actores). Solic ita 

también la casación de la sentencia y el acogimient o de 

la excepción de falta de legitimación pasiva.

 III.5) T.  S.A.  identificó 

como normas infringidas las contenidas en los artíc ulos 

139, 140, 141, y 270 inciso primero del C.G.P., y e n la 

Ley No. 10.570.

 En  forma  resumida,  sostu-

vo:

 (i) Existió  por  parte  de  la 

Sala una errónea y arbitraria valoración de la prue ba en 

infracción a las reglas de la sana crítica,  ya que se 

apreció la prueba en forma errónea, y en algunos as pec-

tos directamente se omitió valorarla. La valoración  de 

la prueba quedó librada al arbitrio del Tribunal, y  no 

siguió un razonamiento lógico, ni aplicó los datos sumi-

nistrados por la experiencia, arribando en consecue ncia 

a una sentencia absurda cuyo contenido no se condic e con 

la prueba que surge de autos.
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 (ii) En el sentido señalado, la 

Sala sostuvo que ésta parte prácticamente no contro vir-

tió el rubro horas extra y sus incidencias, pues ad mitió 

que se trabajaban dos turnos de 8 horas cada uno, a unque 

esto fuera excepcional, por lo que estaba gravada c on la 

carga de probar las jornadas trabajadas y los horar ios 

correspondientes. Tal afirmación del Tribunal no co ndice 

con lo que surge de la prueba de autos, ya que de e llos 

emergen acreditadas las jornadas trabajadas por los  ac-

tores y los horarios que cada uno de ellos realizó.

 (iii) Señaló  que  describir 

el régimen laboral  de los actores,  como lo hizo en su 

contestación, es diferente a reconocer la procedenc ia de 

las horas  extra  reclamadas.  No existe  norma legal  q ue 

limite el descanso entre turnos.

 (iv) Por  último,  la  Sala  incu-

rrió  en  error  de valoración  probatoria  al  condenar  al 

pago de la indemnización por despido, ya que la nat ura-

leza  del  vínculo  de  los  actores  con ésta  parte  es  d e 

jornaleros eventuales, lo que además se evidencia e n el 

hecho de que los reclamantes ostentan distinta cant idad 

de jornales trabajados, lo que demuestra su carácte r de 

trabajadores  eventuales,  máxime  teniendo  presente  l as 

características de las tareas a realizarse, por las  cua-

les no se puede saber en forma anticipada cuándo ha brán 

barcos para estibar. Si realmente tuvieran un víncu lo de 
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permanencia, todos los actores deberían de haber tr aba-

jado la misma cantidad de jornales al año. Además, con-

denó al pago de despido respecto de trabajadores qu e no 

realizaron 100 jornales en el año, como lo requiere  la 

Ley No. 10.570.

 Solicita  en  definitiva  se 

case la recurrida, y se dicte un fallo conforme a D ere-

cho.

 IV) A fs. 1358 y ss., la parte 

actora evacuó el traslado de los recursos interpues tos; 

por diversos argumentos postuló su rechazo.

 V) Por Resolución No. 1924 de 

29 de octubre de 2014 la Corporación dispuso el pas aje a 

estudio y autos para sentencia (fs. 1380).

 VI) El 9 de febrero de 2015 la 

Secretaría Letrada de la Corporación dejó constanci a que 

en esa fecha el redactor tomó posesión del cargo, p roce-

diéndose con el estudio del expediente (fs. 1383).

 CONSIDERANDO:

 I) La Suprema Corte de Justi-

cia,  por  unanimidad,  casará  parcialmente  la  sentenc ia 

impugnada, anulándola en cuanto condenó a las codem anda-

das C. S.A., A.33 S.A., S. y C. A.  S.A., y, en su lu-

gar, al igual que en la primera instancia, amparará  las 

excepciones de falta de legitimación pasiva de los hoy 

recurrentes,  confirmando el  fallo de segunda instan cia 

14



en todo lo demás. 

 II) Hechos relevantes . Los ac-

tores promovieron demanda laboral contra las demand adas, 

alegando que fueron  contratados por  T.   S.A.  -empre sa 

habilitada como operadora en el puerto de Montevide o-, 

para desempeñarse en la carga y descarga de arroz e n el 

puerto de Montevideo. Afirmaron que cumplieron esos  ser-

vicios para C. A.  S.A.,  S., C. S.A. y A.33 S.A., em-

presas  propietarias  del  arroz,  que  además  ejercían  un 

control permanente sobre sus tareas; solicitan ento nces 

su  condena  solidaria  al  amparo  de  la  Ley  No.  18.251 . 

Respecto de S., puntualizan que la demandan también  por 

responsabilidad  directa,  ya  que  siendo  S.  titular  d el 

40% del paquete accionario de T.  S.A., ambas empre sas 

conforman un conjunto económico, lo que implica que  el 

deudor sea el grupo.

 T. S.A. contestó la deman-

da oponiéndose al reclamo movilizado.

 Las demás codemandadas, en 

lo medular, opusieron excepción de falta de legitim ación 

pasiva, atento a que no se verifica en el caso un s u-

puesto de subcontratación laboral amparado por la l egis-

lación especial vigente en la materia (Leyes Nos. 1 8.099 

y 18.251). Sostuvieron que su giro principal es com ple-

tamente ajeno a la estiba (son empresas que produce n e 

industrializan arroz para su posterior venta). S. a gregó 
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que su participación no controlante en el capital s ocial 

de T.  S.A. no implica ni la existencia de un conjun to 

económico, ni que tenga la calidad de empleadora ju nto a 

T. .

 Como  se  señaló  antes,  en 

primera instancia se acogió la excepción de falta d e le-

gitimación pasiva, y se desestimó la demanda en rel ación 

a T. S.A. En segunda instancia, se revocó la desest ima-

toria de las excepciones de falta de legitimación p asi-

va, y en su lugar se condenó en forma solidaria a t odas 

las codemandadas al pago de diversos rubros, lo que  es 

objeto de agravio en la presente etapa procesal.

 III) Agravios  derivados  de  la  

errónea  atribución  de  responsabilidad  directa  a  S.  . 

Asiste razón a S. cuando señala que carece de respo nsa-

bilidad directa en calidad de empleadora respecto d e los 

rubros  reclamados que se  realiza  en la  recurrida  (f s. 

1242 vto.).  

 Y ello, por los mismos ar-

gumentos que sostuviera la Corporación al desestima r la 

existencia de un conjunto económico entre T.  S.A. y S., 

en casos prácticamente idénticos al de autos, con p arti-

cipación incluso de las mismas empresas aquí demand adas, 

a  los  que  cabe  remitirse  (v.  Sentencia  No.  307/2013 , 

dictada en autos “Y., C. Y OTROS C/ T.  S.A. Y OTRA S – 

DEMANDA  LABORAL  -  CASACIÓN”,  I.U.E.  2-100327/2011,  y 
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Sentencia  No.  308/2013,  dictada  en  autos  “G.S.,  D.  Y 

OTROS C/ T.  S.A. Y OTROS – DEMANDA LABORAL - CASAC IÓN”, 

I.U.E. 2-17530/2011).

 IV) Agravios  derivados  de  la  

errónea aplicación del régimen de subcontratación l abo -

ral, y consecuente atribución de responsabilidad so lida -

ria .  Los  recursos  de  C.  S.A.,  A.33  S.A.,  S.  y  C.  A. 

S.A.  contienen como agravio  común la  infracción de  lo 

dispuesto en el artículo 1°, literal “a” de la Ley No. 

18.251.

 Estos  recurrentes  coinci-

den en agraviarse en lo que refiere a su falta de l egi-

timación pasiva, en atención al giro al que se dedi can: 

son empresas destinadas a la producción y comercial iza-

ción de arroz. El sector de actividad al que perten ecen 

no  comprende  la  operativa  portuaria  consistente  en  la 

estiba de carga, operativa que por otra parte se en cuen-

tra reservada a empresas expresamente habilitadas p ara 

ello por la Administración Nacional de Puertos.

 En lo medular, señalan que 

no obstante ser cierto que contrataron con la codem anda-

da  T.  S.A.,  empresa  transportista  y  con  habilitació n 

para desarrollar sus actividades en el puerto de Mo nte-

video, no se ha configurado una relación de subcont rata-

ción, con el alcance que le ha atribuido a tal figu ra la 

legislación  especial  (Leyes  Nos.  18.251  y  18.099),  en 
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particular en el artículo 1° literal “a” de la Ley No. 

18.251. Por ello, carecen de legitimación pasiva re spec-

to  de  acciones entabladas  por  empleados que,  en  for ma 

ocasional, prestaron servicios para T.  S.A.

 Respecto  de  este  agravio, 

la Suprema Corte de Justicia ya se ha pronunciado e n ca-

sos sustancialmente idénticos al presente, con part ici-

pación de las mismas empresas aquí demandadas (Sent en-

cias Nos. 307/2013 y 308/2013 antes referidas). En con-

secuencia,  a  efectos  de  evitar  reiteraciones  innece s-

arias,  en  este  punto  cabe  remitirse  íntegramente  al  

exhaustivo análisis de la cuestión realizado en los  an-

tecedentes citados.

 En atención a la recepción 

del agravio derivado de la errónea aplicación del a rtí-

culo 1°, literal “a” de la Ley No. 18.521, y lo ant es 

señalado respecto de la ausencia de responsabilidad  di-

recta de S. , se hace innecesario que la Corporació n se 

expida sobre los restantes agravios de los codemand ados 

C. S.A., A.33 S.A., S. y C.A.  S.A.

 V) Agravios de T. S.A.  No se 

consideran de recibo los agravios de T. S.A. El cue stio-

namiento de este recurrente se centra en su discrep ancia 

con la valoración probatoria efectuada por la Sala,  tal 

como surge del resumen de sus agravios antes consig nado.

 Siendo  así,  corresponde 
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recordar que  respecto al cuestionamiento de la valo ra-

ción probatoria y, en particular en atención a lo q ue se 

establece en  el  artículo  270 del  C.G.P.  como causal es 

del recurso de casación, esta Corporación ha sosten ido 

reiteradamente:

 “A pesar de que la referi-

da disposición prevé, incluso, como causal de casac ión 

la  infracción a las reglas legales de admisibilidad  o 

de valoración de la prueba, el ámbito de la norma q ueda  

circunscripto a la llamada prueba legal, o sea aqué lla  

en que la propia Ley prescribe que verificándose ci er-

tos supuestos, por ella misma indicados, el Juez, a un-

que opine distinto, debe darle el valor o eficacia pre-

viamente fijados; o en el caso de apreciación libra da a 

las reglas de la sana crítica, cuando se incurre en  ab-

surdo evidente, por lo grosero e infundado.

 Es jurisprudencia constan-

te de esta Corporación que tanto la revisión de la pla-

taforma fáctica,  como la  revalorización  de  la  prueb a,  

no constituyen motivo casable, por cuanto el ingres o a 

ese material convertiría esta etapa casatoria o de re-

visión meramente jurídica, en una tercera instancia  no 

querida por el legislador -cf. Sentencias Nos.: Sen ten-

cia  S.C.J.  No.  6/991,  Sentencia  S.C.J.  No.  124/991,  

Sentencia  S.C.J.  No.  158/991  y  Sentencia  S.C.J.  No.  

165/991; Sentencia S.C.J. No. 24/993 y Sentencia S. C.J.  
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No. 58/993; Sentencia S.C.J. No. 35/994, Sentencia S.-

C.J. No. 47/994 y Sentencia S.C.J. No. 59/994 ” (Senten-

cia No. 835/1995, reiterado en Sentencias Nos. 903/ 2011, 

177/2010,  631/2012,  583/2013,  867/2014,  entre  mucha s 

otras).

 En  el  caso,  más  allá  de 

que los  impugnantes han invocado que en  la  valoraci ón 

probatoria el Tribunal habría incurrido en error, a rbi-

trariedad y absurdo, se entiende por la Corporación  que 

no se aprecia que en la ponderación probatoria la S ala 

incurriera en absurdo, falta de lógica o arbitrarie dad, 

ni que la decisión impugnada viole las reglas de la  sana 

crítica.

 El  Sr.  Ministro Dr.  Pérez 

Manrique hace notar, tal como lo ha sostenido en re ite-

radas oportunidades, que la valoración probatoria r eali-

zada por parte del Tribunal ad quem  no resulta excluida 

del control casatorio. Y ello, en la medida que, al  ha-

berse invocado como causal de casación la infracció n o 

errónea aplicación del art. 140 del C.G.P., tal inv oca-

ción permite ingresar al análisis de la posible inf rac-

ción a las reglas legales de la sana crítica, sin q ue 

sea necesario para que proceda la referida causal, acre-

ditar la existencia de absurdo evidente o arbitrari edad 

manifiesta, encontrándose habilitada la Corporación  para 

analizar la adecuación lógica de la decisión adopta da.
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 Contrariamente  a  lo  plan-

teado en la impugnación, y sin perjuicio de lo ante s se-

ñalado en relación a la ausencia de absurdo, falta de 

lógica o arbitrariedad en la valoración probatoria de la 

Sala, la Corte considera que en la recurrida se exa mina-

ron con corrección los elementos probatorios allega dos a 

la causa, resultando totalmente compartible la conc lu-

sión de la Sala en cuanto a los rubros condenados.

 En  tal  sentido,  y  en  lo 

que hace al rubro horas extra, de los recibos aport ados 

por la codemandada emerge lo que se le abonó a los acto-

res por hora simple,  pero no existe constancia de q ue 

las horas extra les hayan sido pagadas.

 A su vez, si bien cuestio-

nó la liquidación formulada por su contraparte, no apor-

tó prueba que permitiera desvirtuarla, incumpliendo  con 

la carga probatoria que lo gravaba (cf. C.G.P., art ículo 

139.1). Todo el esfuerzo argumentativo y las liquid acio-

nes alternativas fueron presentadas por T.  S.A. en  su 

recurso de  casación  (fs.  1343-1347 vto.),  lejos de  la 

ocasión debida, la contestación de la demanda.

 Iguales  consideraciones 

caben respecto a la errónea valoración de la prueba  so-

bre la procedencia del despido. 

 VI) La  conducta  procesal  de 

las partes no justifica imponer en el grado especia les 
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condenaciones en gastos causídicos (artículo 279 de l C.-

G.P.).

 Por  tales  fundamentos,  la 

Suprema Corte de Justicia 

 FALLA:

 ANÚLASE LA SENTENCIA IMPUGNADA, 

EN CUANTO CONDENÓ EN FORMA SOLIDARIA A LAS CODEMANDADAS 

C. S.A., A.33 S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA M.A.N. (S.) Y C. A. 

S.A., Y, EN SU LUGAR, CONFÍRMASE LA SENTENCIA DE PR IMERA 

INSTANCIA, EN CUANTO AMPARÓ LAS EXCEPCIONES DE FALT A DE 

LEGITIMACIÓN PASIVA OPUESTA POR LAS CODEMANDADAS REFERI-

DAS, ABSOLVIÉNDOSELAS DE TODA CONDENA.

 CONFÍRMASE LA RECURRIDA EN LO DEMÁS.

 SIN ESPECIAL CONDENACIÓN.

 PUBLÍQUESE, Y OPORTUNAMENTE DE-

VUÉLVASE.
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